
Expediente: 1993/24
Carátula: GARNICA MARIO ALBERTO C/ ROSELCARG SRL Y OTROS S/ COBRO DE DIFERENCIAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 05/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27147808963 - GARNICA, Mario Alberto-ACTOR
90000000000 - CONTROL UNION NORTE S.A, -DEMANDADO
27286805057 - ROSELCARG SRL, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1993/24

*H105026080465*
H105026080465

JUICIO: GARNICA MARIO ALBERTO c/ ROSELCARG SRL Y OTROS s/ COBRO DE
DIFERENCIAS -Expte. N°1993/24- Juzgado del Trabajo II° nom.

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.-

Proveyendo la presentación digital efectuada por la letrada Elsa Alaniz:

En mérito a los edictos acompañados en formato digital, de los cuales surge que la último
publicacion fue el dia 9/02/2026 y teniendo en cuenta lo dispuesto por el art 59 del CPL los plazos
para contestar demanda es de 20 dias, por lo tanto el plazo vence el día 12/03/2026 con cargo
extraordinario a las 10:00, en consecuencia, a lo solicitado oportunamente.- PEZ-1993/24.

Actuación firmada en fecha 04/03/2026

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
15/03/2026 - 09:14:58


